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JOSE SIXTO GONZALEZ DE LA VEGA. 

Escritor político. 

Beristáin sólo nos dice que publicó Mlxico llorosa 
y Mlxico 1·isueña (México, imprenta de Rangel, 1787) 
y una Exhortación á los mexicanos contra la revolu
ción de independencia (México, imprenta de Ontive
ros, 18n). 

LUIS GONZALEZ ZARATE. 

Póeta. 

Nacido en México. Parece haber publicado poca co
sa, pero gozó fama de poeta satírico entre sus amigos, 
quienes llegaron á llamarle el Marcial americano. Be
ristáin decía poseer un cuaderno con cien epigramas. 
suyos, y cita uno de ellos, A un mal predicador: 

En predicando, el Prior 
va por la calle arropado; 
aunque lo que ha predicado 
no le costó su sudor. 

Si así mi musa le topa, 
decirle he que es bien notorio 
que él hace al auditorio 
sudar más, y no se arropa. 
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Pimentel hizo notar que este epigrama es de Gón
gora, y que al ser atribuido á González Zárate sufrió
algunas variantes. 

CONSULTAR: Beristáin; Pimentel, Historia de la poe
sía en Mlxico, cap. X. 

JOSE MIGUEL GORDOA Y BARRIOS 

Orador político. 

De este distinguido personaje eclesiástico y político
no hay sino pocos datos biográficos. Sabemos que na
ció en el Real de Alamos, pero no en qué fecha. Fué 
alumno del Colegio de San Ildefonso, en México; se 
ordenó presbítero, se graduó de doctor teólogo en la 
Universidad de Guadalajara; en la misma ciudad fué=. 
catedrático y después rector del Seminario Tridenti
no, canónigo magistral, vicario capitular y goberna
dor de la diócesis. 

Electo diputado á Cortes, por Zacatecas, en 1810, se 
embarcó para España en seguida, é hizo figura dis
tinguida en aquel famoso Congreso. El Conde de To
reno, al referirse á él y al costarricense Castillo, en
tre los diputados americanos, los llama «á cual más 
digno>. Alamán se expresa con más encomio aún~. 
<Gordoa, cuyo carácter veraz y alma inocente y sin
cera se pintaban en una fisonomía dulce y verdadera• 
mente angelical .... Representante de una provincia. 
minera, solicitó con empeño los adelantos de las mi
nas y, en una memoria que presentó, demostró, con 
convincentes razones, las ventajas que sacaría la Real. 
Hacienda con la baja ó exención absoluta de todos los 
útiles é ingredientes que emplea la minería, que se
rían ampliamente compensados con los que causaría 
el aumento de la extracción de plata y oro.> Puntos, 
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·importantes en cuyo debate terció fueron, además de 
fa protección á la industria minera, los derechos de 
las colonias, los títulos de ciudadanía, y la legalidad 
de la prisión de Miranda y otros insurgentes venezo
lanos, en contra de los cuales votaron las Cortes. Co

,mo último presidente de ellas, le tocó cerrar el perío-
.do de sesiones extraordinarias, y en el acto de clau· 
:;ura, el 14 de Septiembre de 1813, pronunció un dis
curso aplaudidísimo, según el ya citado Conde de 
Toreno. Continuó figurando en las Cortes ordinarias, 
hasta su disolución por Fernando VII, en Mayo de 
1814. Según el Dr_.Osores, la disolución de las Cor

·tes <lió motivo de que Gordoa pronunciara <un dis-
curso tan enérgico y tan justificado por los derechos 
de la nación, que, aplaudido en ambas Españas, im
preso ha corrido en ellas.> Como ningún historiador 

-confirma la aserción de Osores, no sabemos si éste 
tomó el discurso de clausura de las Cortes extraordi-
narias por discurso de protesta contra la supresión de 
las ordinarias. Sólo sabemos que estuvo preso como 

liberal. 
Sin embargo, regresó á México, con cruz de la Orden 

de Carlos III, y designado por Fernando VII para una 
,canongía de la Catedral de Guadalajara. De ella pa
rece haber gozado mucho tiempo. Según el Dr. Oso
res, al volver de España vivió sumido en grande aba
timiento de ánimo y se colige que dejó de figurar en 

política. 
Triunfante la República, fué diputado por Zacate

.cas en el Congreso Constituyente de México en 1824. 
En 1831, propuesto entre nueve sacerdotes para 

la dignidad de obispo de Guadalajara, fué designado 
,para el puesto por el Papa Gregorio XVI, y se le con
sagró el 7 de Agosto de 1831. En su diócesis murió, el 
año de 1836, y le sucedió Fr. Diego Aranda. Un retra
to suyo, de gran tamaño, al óleo, existe en la Escuela 
Preparatoria; perteneció al Colegio de San Ildefonso. 

El interesante discurso de Gordoa sobre el artículo 
22 de la Constitución de Cádiz (por el cual quedaban 
excluídos de la ciudadanía española, salvo mereci
mientos especiales, <los españoles que por cualquiera 
línea son habidos y reputados por originarios de Afri
ca>) ha sido reimpreso en la Galería de oradores de 
México en el siglo XIX, de Castillo Negrete. El dis
curso de clausura de las Cortes extraordinarias tiene 
pasajes de verdadera elocuencia. Va á continuación el 
comienzo: 

<Entre las aclamaciones del pueblo más generoso 
de la tierra se instalaron estas Cortes generales y ex
traordinarias, y ahora vienen de dar gracias á Dios 
autor y legislador supremo de la sociedad, porque les 
ha concedido llegar al término de sus trabajos, des
pués de haber puesto las piedras angulares del sun
tuoso edificio, que ya se levanta, de la prosperidad y 
gloria del imperio español. Sumida en un sueño ver
gonzoso, hundida en el polvo del abatimiento, destro
zada, vendida por los ingratos, despreciada, insultada 
por los ajenos, rotos todos los nervios de su fuerza , 
rasgada la vestidura real, humilde y humillada y es
clava yacía la señora de cien provincias, la reina que 
dió leyes á dos mundos. 

<¿Qué fué de sus primeras instituciones? ¿qué de 
sus leyes que contenían mejorada la sabiduría de toda 
la antigüedad, y que sirvieron de ejemplar á los códi
gos áe las naciones modernas? ¿qué de sus antiguas 
libertades y fueros? ¿qué de su valor, de su constan
cia Y de la severidad de sus virtudes? .... El mismo 
peso de su grandeza, el poder de reyes soberbios que 
lentamente iba extendiendo sus límites, la ambición de 
l~s poderosos, la corrupción de costumbres, hija de la 
nq~eza, la peste de los privados: todo contribuyó al 
olvido Y menosprecio de las leyes y á la disolución 
moral del Estado. Entonces los reyes mal aconsejados 
todo lo emprendieron; no encontraron pueblos que les 
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resistieran; las quejas se calificaban de crímenes de 
Estado, en nuestros mismos días, á nuestroc; mismos 
ojos, una mano sacrílega osó tocar y rasgar el sagrado 
depósito de la alianza de los pueblos con el príncipe. 
En esta deplorable situación solamente los adormidos 
en las cadenas no veían los males que tan de cerca 
nos amenazaban: mas para aquellos en quienes aun no 
estaba extinguido el noble orgullo español, para los 
que, impacientes del yugo, años atrás lloraban en se
creto la suerte de la patria y veían que un tirano feliz. 
había sustituido al derecho de gentes el derecho de 
la espada, la desoladora irrupción de nuestros pérfidos 
vecinos fué un acontecimiento inevitable por su fuer
za y por nuestra debilidad, por su exaltación y por 
nuestro abatimiento. Clamaron los pueblos oprimidos 
por la fuerza extranjera y por el despotismo domésti
co, clamaron á un tiempo por libertad y por leyes. To
rrentes de sangre corrían por todas partes, y los per
juros adelantaban sus conquistas; efímeros gobiernos 
se sucedían unos á otros, y no mejoraba la condición 
de los pueblos. La común miseria reunió entonces los 
ánimos, todos los votos en uno, y este voto general 
fué por las Cortes. Las Cortes, pues, se presentaron 
como la única áncora que podía salvar la nave del Es
tado en medio de tan horrible tormenta: se instalan al 
fin en la época más desgraciada, pero, bajo los auspi• 
cios de la Providencia divina, tienen, al cesar, sí, tie
nen la íntima y dulce satisfacción de haber dado á los 
pueblos Jo que les pidieron con tanta ansia: leyes Y 

libertad. 
<Para llegar á ese fin, las Cortes encontraron y ven

cieron obstáculos de todo género, insuperables á cual
quiera que hubiese tenido deseos menos ardientes del 
bien, menos amor á la patria, menos firmeza para re
sistir á sus enemigos y menos constancia en las adver
sidades. El tirano del continente todo lo tenía subyu
gado entonces, todo servía á su ambición, todo se-

humillaba ante él; todo menos la virtuosa y constante 
nación española. El emperador de las Rusias, 6 tran
quilo en el conocimiento de w poder 6 engañada su 
alma noble y candorosa con las aparentes ventajas de 
la neutralidad, 6, Jo que es más de creer, no bien in
formado de los extraordinarios acaecimientos de la 
Península, nada hacía por la independencia general, 
ni por su propia independencia amenazada. La Aus
tria, forzada tal vez por la necesidad, acababa de for
mar poco antes, con el bárbaro que la había invadido 
y dividido á su placer, esa alianza tan fatal para el gé
nero humano, el cual le demandaba y le demanda con 
más ardor, en la crisis presente, se apresure á coope
rar á la obra de la libertad común en que trabajan de 
consuno naciones poderosas, y á revestirse ella mis
ma de su antigua grandeza y dignidad, rompiendo de 
una vez los lazos que tan sin ventaja ni honor suyo 
estrechaba cada día. La Suecia y la Prusia casi ni 
aun muestras daban de existir políticamente; y en ge
neral, el influjo maléfico del que domina á los france
para su oprobio y su desgracia, tenía aletargados á los 
príncipes de Europa, 6 en la servidumbre 6 en la más 
ominosa indolencia. El rey de Nápoles y Sicilia era, 
como es hoy, nuestro aliado y amigo; pero, despojado 
de gran parte de sus pueblos y precisado á invertir to
dos sus recursos en conservar la tranquilidad interior 
y exterior de sus estados, no podía prestarnos auxilios 
que él mismo necesitaba. Nuestro amigo el de Portugal, 
envuelto en la misma lucha, veía depender su suerte 
de la nuestra; mas no se hallaba en posibilidad de aten
der á otra cosa que á la defensa de su propio suelo. 
La magnánima Inglaterra seguía en la eficaz y gene
rosa cooperación que nos prestaba desde los principios 
de la contienda; pero no bastó á impedir ni detener el 
torrente que lo asoló todo hasta las puertas de Cádiz. 
¿y quién será el que pueda descubrir sin indignación 
y sin lágrimas la situación de la patria á fines del año 
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de 1810? Esta nación huérfana, desarmada y menes
terosa no contó al emprender la guerra con otro apoyo 
que con el Dios protector de la inocencia oprimida, y 
con su propio valor; mas la Providencia tiene sus ar
canos y los hombres no pueden apresurar los tiempos 

escritos en el libro de los consejos eternos. 
<Repetídose ha muchas veces y todo buen español 

debe gloriarse de repetirlo. Nosotros entramos en la 
lid sin ninguno de los recursos necesarios para so~te• 
11erla, y admiraron los primeros frutos de nuestro he
roico levantamiento. Pero un desorden general, consi
guiente á la general y repentina mutación de cosas, se 
extendió á todos los ramos de la administración; se 
malgastaron los tesoros que en larga mano derramó la 
América; crecieron las necesidades; y la llama del en
tusiasmo primero, ó por falta de pábulo ó siguiendo 
la suerte de las grandes pasiones, pareció entibiarse y 
debilitarse, y las fuerzas que al principio nos dió la 
indignación debilitáronse también. Las desgracias se 
sucedían; crecía el orgullo de los vándalos, y, á pesar 
de los últimos esfuerzos de los pueblos libres y del ca
lor que procuraban inspirar los patriotas con sus pa
labras y con su ejemplo, la Península gemía casi toda 
en la opresión, y no presentaba otro punto de seguri
dad que la fiel y opulenta Cádiz, cuyo decidido amor, 

respeto y adhesión al Congreso nacional y á sus deci
siones la harán por siempre acreedora á la gratitud de 
los representantes de la nación, y de la nación misma. 
¿ Mas por qué ocultaremos ya que tampoco fué en aque
Ua época un asilo seguro este recinto de donde había 
de salir, como en otro tiempo de los montes asturia

nos, la libertad de España? 
<Entonces las Cortes presentaron el espectáculo más 

grandioso que ha visto la tierra, de congregarse enme
dio de tantos peligros á salvar la patria, cuando casi 
ya no había más patria que el terreno donde se junta
i;on. IOh día para siempre memorable, 24 de Septiem-
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brel Tú y el otro primero de nuestra revolución bas
táis sólo para hacer inmortales nuestros fastos; y 
nuestros últimos nietos leerán con igual admiración y 
gratitud las sangrientas hazañas del 2 de Mayo y las 
pacíficas sesiones primeras del Congreso. En el uno 
sacudimos el yugo extranjero; en el otro el yugo do
méstico: en el uno escribimos con sangre el voto de 
vengarnos ó morir, y ya esa sangre fecunda de los 
primeros mártires produjo los valientes, que, ceñidos 
al principio con los laureles andaluces, acaban de coro
narse de otros inmarcesibles en las faldas del Pirineo, en 
las márgenes del Bidasoa; en el otro se escribieron las 
leyes que nos han reintegrado en los derechos que nos 
convenían como á hombres libres y como á españoles. 

<Levantar la nación de la esclavitud á la soberanía· 
distinguir, dividir los poderes antes mezclados y con~ 
fundidos; reconocer solemne y cordialmente á la reli· 
gión católica, apostólica, romana, por única verdadera 
Y única del estado; conservar á los reyes toda su dig
nidad, concediéndoles un poder sin límites para hacer 

el bien; dar á la escritura toda la natural libertad que 
deben tener los dones celestiales del pensamiento y la 
palabra; abolir los antiguos restos góticos del régimen 
feudal; nivelar los derechos y obligaciones de los es
pañoles de ambos mundos, éstos fueron los primeros 
pasos que dieron las Cortes en su ardua y gloriosa ca
rrera, Y esas fueron las sólidas bases sobre que levan
taron después el edificio de la Constitución, el alcázar 
de la libertad. iOh Constitución! lOh dulce nombre 
de libertad! iOh grandeza del pueblo español! 

«Después que las Cortes nos habían proporcionado 

tantos bienes, aún no estaba satisfecha su sed insacia
ble de hacer bien. Dieron nueva y más conveniente 
forma á los tribunales de justicia; arreglaron el gobier
no económico de las provincias; procuraron se formase 
una Constitución militar y un plan de educación é ins
trucción verdaderamente nacional de la juventud: or-
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ganizaron el laberinto de la hacienda; simplificaron el 
sistema de contribuciones; y, lo que no puede ni podrá 
nunca oírse sin admiración, en la época de mayor po
breza y estrechez sostuvieron ó más bien han creado 
la fe pública. Finalmente, no contentas con haber ro• 
to las cadenas de los hombres y de haberlos librado de 
servidumbre y de injustos y mal calculados pechos y 
tributos, extendieron su libertad á los animales, á los 
montes y á las plantas, derogando ordenanzas y regla
mentos contrarios al derecho de propiedad y al mismo 
fin que se proponían; y ya á su debido tiempo cogerán 
opimos frutos de tan beneficiosas providencias la agri
cultura, la industria, las artes, el comercio y la nave
gación. Permítaseme qoP. al referir tan memorables 
beneficios me olvide de que soy un diputado en quien 
reflecte parte de esa gloria: sólo me acuerdo en este 
instante de que soy un ciudadano, que en cualquier 
estado y condición, en cualquier ángulo de la monar
quía, á la sombra de estas leyes, seré libre y feliz, y 
veré libres y felices á mis conciudadanos .... > 

( Gazeta del Gobierno de Méxz'cv, 22 Febrero 1814.) 
CONSULTAR: Osores; Emilio del Castillo Negrete, 

Galería de oradores, caps. V y VI; Dicct'onario histó• 
rico de Leduc, Lara Pardo y Roumagnac; Alamán, 
Historia de México, I, apéndice, doc. 15; III, 60, 101, 
102; IV, 126, 141; Joaquín Lorenzo Villanueva, Vida 
literaria, Londres, 1825, II, 105, 159, 165 á 169; Con
de de Toreno, Historia del levantamz'ento .. .. , ed. Ri

vadeneyra, págs. 304 y 485. 

MANUEL MARÍA GORRIÑO 
Y ARDUENGO. 

Nacido en San Luis Potosí en 1767: estudió allí; 
luego en el colegio de San Francisco de Sales, de 
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San Miguel el Grande ( Guanajuato), dirigido enton
ces por el insigne P. Gamarra, y por último en Méxi
co, en los Colegios de San Ildefonso y de Santa María 
de Todos Santos. En Guadalajara se graduó de doc
tor en teología por la Universidad y se ordenó presbí
tero. Fué rector del Colegio de Guadalupe en San 
Luis Potosí hasta 1828, y nuevamente, por breves 
días, en 1831. Según Beristáin, fué también rector, 
en México, del citado Colegio de Todos Santos. Su 
papel, en política se redujo á ser electo diputado á las 
Cortes de España, poco antes de la supresión decre
tada por Fernando VII, razón por la cual no empren
dió el viaje, y ocupar, bajo la República, el puesto de 
diputado en el Congreso Constituyente del Estado de 
San Luis Potosí. En su ciudad natal murió el 30 de 
Agosto de 1831. Publicó, según Beristáin, un Sermón 
de la cátedra de San Pedro de Antioquía (México, im
prenta de Ontiveros, 1794), una traducción de Los 
Sepulcros, obra de Hervey (México, imprenta de Onti
veros, 1802). Estas últimas llevan el anagrama Román 
Leñog-uri. Beristáin agrega que Gorriño tenía escritas 
otras obras. 

En el Dzario de Méxz'co publicó (30 de Junio á 24 de 
Agosto de 1808) Los paseos, de Hervey, segunda par
te de Los sepulcros. 

CONSULTA: Beristáin; Osores. 

FR. JOSÉ VENTURA GUAREÑA. 

Orador sagrado. 

Nació en Acaponeta ( perteneciente hoy al Territorio 
de Tepic) por los años de 1765; en 1783 se hizo fran
ciscano, y fué lector de filosofía y teología en la pro
vincia de Jalisco; en 1803 se hizo eclesiástico secular. 



Según Beristáin, publicó un sermón sobre La ma
yor gloria y felicidad de Cantabria bajo la protección 
de la Virgen de Aranzazú ( Guadalajara, r 797) y cola
boró en diversos periódicos. 

CONSULTAR: Beristáin. 

JUAN JOSE DE GÜIDO. 

Poeta. 

El capitán Juan José de Güido, guarda-almacenes 
del Real Cuerpo de Artillería en Veracruz, versificaba 
á troche y moche. Vivía deslumbrado por los poetas 
de México, y les dedicaba constantemente poesías. 
Fué miembro de la Arcadia de México, con el nombre 
de Guindo. Murió el año de 1810 (así lo indican unos 
versos de Juan María Lacunza sobre la Arcadia, Dia
rio de México, 19 de Febrero de 1811). 

En el Diario escribió con frecuencia Güido, firmán
dose Guindo, El Veracruzano J, J. J. G. Cantó á los 
siete pecados capitales, y á otros muchos. Es uno de 
los más prosaicos versificadores del Diario: su prosaís
mo es verdaderamente mi litar. 

U na de sus pocas composiciones aceptables es ei 
siguiente soneto, en el estilo costumbrista usado en
tonces: 

Cinco meses le debo á mi barbero .... 
El sastre, sí, me suele dar cuidado, 
porque , siendo francés atolondrado, 
no respeta que soy un caballero. 

Es un pobre italiano el cocinero, 
que sufre si le trato con agrado . ... 
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Mas aquel andaluz tan mal criado 
me ha cobrado seis veces el sombrero! 

La luneta .... La casa .... El codicioso• 
catalán, que reclama su brillante .... 
El gallego del traje lqué roñoso! 

¿ Y qué tengo de hacer en este instante 
para evitar un lance vergonzoso? 
No apurarme, y salir muy petulante. 

(Diario, 28 de Junio de 1807) .. 

MANUEL GUTIÉRREZ HUESCA. 

Escritor religioso. 

Nacido en la Diócesis de Puebla; fué recogido y
educado por los jesuitas; se graduó de bachiller de teo
logía; y después lo protegió el Obispo Fuero, y le dió 
un curato; pasó á México, donde murió en 1810. Se
gún Beristáin, dejó manuscritos y publicó una Novena· 
á la Virgen de Guadalupe (México, 1794); La belleza: 
en las piezas de espíritu (¿de esprit?), versión del fran
cés (México, 1802), un Devocionario á la Virgen del' 
Pilar de Zaragoza (México, 1809). Fué premiado por 
la Universidad de México, en 17901 un epigrama suyo,. 
latino, en elogio de Carlos IV; en los Cantos de las mu
sas mexicanas (1804), en elogio, así mismo, de Carlos• 
IV, figura con una inscripción y dos epigramas en la,· 
tín, y unas octavas castellanas. 

CONSULTAR: Beristáin. 



MARÍA JOSEFA GUZMAN. 

Poetisa. 

Entró al certamen abierto por Beristáin para la inau
·guración de la estatua de Carios IV; las octavas que 
escribió figuran en los Cantos de las musas mext'canas 
( 1804) y fueron reproducidas en la antología de Poe-

. tisas mexicanas formada por D. José María Vigil. Na
da más se conoce de ella. 

JOSÉ IGNACIO HEREDIA. 

Orador sagrado. 

Nacido en México, en 1779, murió en 2 Mayo de 
1809. Fué sucesivamente alumno de oposición del 

· Seminario Tridentino, catedrático, allí mismo, de la
tinidad, filosofía y retórica, Doctor teólogo por la 
Universidad, párroco y juez eclesiástico interino de 
Metepec (San Felipe el Grande), de Otzolotepec, de 

• O zumba y de Santa María de la Peña de Francia, y 
propietario en San Miguel Quautlinchán, del Arzo
bispado de México, desde 1808 hasta su muerte. Pu
blicó, según Beristáin: 

-Paneg-frico del Aposto! Santia!fo, predicado á la 
.Real Congre!faczon de Galle!foS de México. México, 1802. 

-Pane!f{rico de Nuestra Se1iora de Guadalupe en la 
Fiesta principal de su Santuario y Cole!{iata, México, 
imprenta J áuregui, 1803. 

- Resumen !tistórico de las diferentes Naciones que 
_poblaron la Nueva Espa1ia. 

-Pane!{írt'co de Sto. Tomás de Aquino, en la fiesta 

que le l1ace la Real Universidad de iJ:féxz'co, México, 
Imp. J áuregui, 1805. 

·· - Pane!f{rt'co de Nuestra Señora de Covadon!{a, pre· 
dicado á la Real Con!fre!fación de asturianos de Méxi
co. México, imprenta Ontiveros, 1807. 

-Elo!{io fúnebre de los Soldados Españoles muertos 
en la heroica defensa de Montevideo y Buenos Aires. Mé
xir.o, Imp. Arizpe, 1809.-Sermón predicado el 5 de Ju• 
lio de 1807, según el Diario de Mexico del día IO. 

Dejó fama de orador elocuente, según Beristáin . 
CONSULTAR: Beristáin. 

JOSÉ MANUEL DE HERRERA. 

Escritor político y religioso. 

No existe ninguna biografía del Dr. D. José Ma
nuel Herrera, ni en las obras de historia se encuen
tran datos sobre él anteriores á la guerra de indepen

dencia. 
A fines de 1811, era el Dr. Herrera cura de Hua

mostitlán y capellán de las tropas realistas que man
daba D. Mateo Musitu en Chautla. Atacada esta plaza 
por Morelos y presos sus defensores, Herrera se unió 
á los insurgentes y fué nombrado vicario castrense. Pre
dicó en la Catedral de Oaxaca en Diciembre de 1812, 
en la solemne función de iglesia que mandó celebrar 
Morelos en acción de gracias por la toma de la ciudad, 
y el mismo Morelos le encomendó la fundación y di
rección del periódico el Correo Americano del Sur, que 
luego dejó á cargo de Bustamante. Electo diputado 
al Congreso de Chilpancingo, por la provincia de 
Tecpam, formó parte de la Comisión encargada de 
redactar la Constitución de Apatzingan, y fué presi-


